GUATEMALA

ACTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE PEDIATRIA 

FECHA 23/02/2001

CIUDAD DE GUATEMALA

El 28/02/2001 a las 9:00 hs se reunió el Consejo Directivo de ALAPE  en la ciudad de Guatemala, durante el XLII Congreso Nacional de Pediatría con la presencia de los Dres. Teodoro F. Puga, Presidente,  Alberto Bissot, Vicepresidente,  Mario Santoro Jr., Secretario,  José Gamboa Tesorero,  Federico Ranero,  Carlos Naranjo,  Leopodo Peluffo, Alfonso Delgado Rubio, Cesar Villamizar L.Vocales y como invitados los  Dres. José Reynes Manzur y Carlos León de la Asociación Mexicana de Pediatría. Abriendo la sesión el Sr. Presidente, Dr. Puga  dio la bienvenida y agradeció la presencia de todos. Seguidamente se dispuso la lectura del acta de la Asamblea de Delegados, realizada en la ciudad de Montevideo, Uruguay el 30 de Noviembre del 2000 en el Radisson Montevideo, Victoria Plaza. Se les preguntó a los presentes si tenían alguna observación que hacer en relación al acta. El Dr. Naranjo leyó la carta que le envió al Dr. Alberto Bissot, el 13 de febrero de 2001, bajo la forma de e-mail y que está incorporada a esta acta como Anexo 1. En relación a los puntos argumentados por el Dr. Naranjo fue dilucidado lo siguiente 1) el número de países acreditados para votar en realidad fueron 20 y no 18 como mencionaba el Dr. Naranjo.

Este hecho se comprueba por la lista de acreditación de países a la Asamblea de Delegados y que está incorporada a esta acta como Anexo 2. 2) Con relación al Dr. Urdaneta, ilustre Profesor; después del resumen histórico de ALAPE, realizó la toma de juramento a los nuevos miembros electos para la CD de ALAPE antes de tomar posesión 3) También fue aceptado por el CD de ALAPE que la redacción correcta del ítem relacionado al Comité de Adolescencia de ALAPE es: Dra. Rosa Prieto del Paraguay, Secretaria General y los Doctores Gerardo Vaucheret de Argentina y la Dra. Enriqueta Sileo, de Venezuela, Secretarios Adjuntos. Seguidamente el Dr. Mario Santoro informa que el Dr. Lincoln Freire también solicitó que se corrija su discurso, debido a que lo que sugirió en aquella Asamblea de Delegados fue que el Comité Asesor se reúna con mayor frecuencia, para que ALAPE sea más democrática en sus decisiones. El Dr. Mario Santoro solicita que sea corregida la información del Dr. Villamizar cuando afirmó que en su gestión hubo un crecimiento financiero de 139% cuando realmente el crecimiento fue de 130,11%. Todas estas modificaciones serán incorporadas al acta de la Asamblea de Delgados que deberá ser aprobada oportunamente en nueva Asamblea de Delegados. En relación al acta del Consejo Directivo de ALAPE , realizado en el Radisson Victoria Plaza Hotel, Montevideo, Uruguay, el Dr. Mario Santoro solicitó que en los informes del tesorero sea corregida la información de la cuenta de ahorro de US$ 30,126.16 a US$ 36,126.16 hecho que fue aprobado por todos los presentes. El Dr. Alberto Bissot solicita que sea agregado en el acta que no estuvo presente por motivo de fuerza mayor como es de conocimiento general, debido a que su hija se encontraba con una enfermedad aguda y tuvo que ser sometida a una intervención clínico-quirúrgica. Menciona que es la primera vez que falta a una reunión de ALAPE  y  agradece la comprensión y la acogida de sus colegas que no se retrajeron de apoyarlo en un momento tan delicado. Enseguida el Dr. Alberto Bissot solicitó la palabra, la cual le fue concedida, para manifestar la opinión que el aumento de los viáticos deberían haber sido presentados a la Asamblea de los Delegados y no solamente al Consejo Directivo (CD). El Dr. Villamizar aclaró que los estatutos de ALAPE confieren este poder a la CD. El Dr. Alfonso Delgado presenta el acuerdo firmado con el Dr. José Reynes Manzur, en el cual España no presentará su candidatura para organizar el Congreso Mundial de Pediatría en 2001 y apoyará a México como país organizador, con el apoyo general y entusiasta del ALAPE. Por otro lado España presentará su candidatura para organizar el Congreso Mundial en 2007 y solicita el apoyo general y entusiasta de ALAPE. El referido acuerdo fue presenciado por los Dres. César Villamizar, José D. Gamboa. Federico Ranero. José Reynes Manzur, Víctor de N. Morales, Manuel Veja, Alfonso Delgado Rubio, los cuales suscriben el referido documento para que pueda ser incorporado a esta Acta como Anexo 3. El Dr. Bissot opina que el referido documento debe ser registrado en libro de actas. El Dr. Gamboa sugiere un acuerdo similar entre la Sociedad Argentina de Pediatría y la Sociedad Dominicana. El Dr. Peluffo tomó la palabra para decir que en una verdadera democracia la representatividad debe ser de la Sociedad y no de personas y que por lo tanto siempre los acuerdos deben reflejar la posición de las Sociedades. Retomando la palabra el señor Presidente Dr. Teodoro F. Puga dió un agradecimiento especial en su nombre y en nombre de todo el Consejo Directivo, al Dr. Federico Ranero , por sus esfuerzos para llevar a cabo la reunión del Consejo Directivo en Guatemala, por la manera gentil con la que se recibió a todos y por la armonía de la reunión, gracias a una esmerada organización y amabilidad que demostró para con todos. Se solicitó y fue ofrecido al Dr. Ranero una calurosa salva de palmas. Dr. Delgado solicitó la palabra para informar con pesar el fallecimiento en noviembre de 2000 del Dr. Liborio Giuffré, Presidente de la Sociedad Italiana de Pediatría, habiendo sido entonces sustituido en el cargo por el Dr. Franco Tancredi de Nápoles. El Sr. Presidente Dr. Teodoro F. Puga se compromete a mandar una nota oficial a la Sociedad Italiana de Pediatría como homenaje póstumo al Dr. Liborio Giuffré. Tomando la palabra el Dr. Gamboa expresó su preocupación en relación a las finanzas de ALAPE,siendo que el Dr. Delgado se refiere a su propuesta presentada en la reunión de Florianópolis en la cual los Países miembros de ALAPE irían a contribuir proporcionalmente al número de socios. Dr. Mario Santoro, dice discrepar de la propuesta porque independientemente del número de socios cada País tiene solamente un voto en la Asamblea de Delegados, sin embargo por una cuestión de democracia cualquier propuesta debería ser consultada al Comité Asesor. El Dr. Villamizar menciona que la CD debe decidir el asunto dentro de los criterios técnicos. El Dr. Gamboa dice que este asunto es de responsabilidad del CD. El Dr. Reynes de México manifiesta que la CD debe decidir sobre este asunto recordando a los países miembros: a) la importancia de ALAPE  para cada país; b) el nuevo boletín de ALAPE; c) la posibilidad del País de ser sede de un Congreso Latinoamericano; d) la posibilidad del País de integrarse a un Comité. El Dr. Gamboa elaboró posibilidades sobre la necesidad de aumentar el valor de las cuotas. El Dr. Ranero propone que la decisión debe ser tomada por el Consejo Directivo, debido a que los miembros de la CD no solamente representan a sus Sociedades de origen sino a todos los Pediatras latinoamericanos. El Dr. Delgado dice que el verdadero argumento para aumentar las cuotas es la necesidad de tener recursos económicos para hacer más por los Pediatras. El Dr. Ranero nuevamente tomando la palabra dice que la Asamblea de Delegados de Chile aprobó el aumento de cuotas de 100 a 200 dólares. El diploma no tuvo la repercusión que se esperaba. El Boletín por otro lado podrá traer las propuestas del aumento. El Dr. Villamizar ratifica su opinión de que la junta Directiva debe tomar la decisión. El Dr. Bissot manifiesta que no ve la urgencia para el aumento en este instante y sobre la conveniencia de consultar al Comité Asesor lo que se está proyectando. El Boletín no sería un buen medio de consulta, debido a que su público no es el universo de decisión. El Dr. Gamboa menciona que la propuesta a los miembros del Comité Asesor debe ser clara. En este sentido, sugiere que sea sometida a la decisión del Comité Asesor la propuesta del Dr. Delgado otorgando un plazo  de dos a tres meses. El Dr. Ranero hace la observación de que por el número de socios estimado, 13 países pagarían US$ 500 dólares, totalizando, US$ 6.500, 5 países pagarían US$ 1.200 totalizando US$ 6.000 y 5 países pagarían US$ 2.000 totalizando, US$ 10.000, con un ingreso anual para ALAPE de US$ 22.500. El Dr. Naranjo declara que se debe incrementar la cuota en base a los principios de solidaridad. Existen sociedades económicamente buenas y otras con graves dificultades financieras. El Ecuador con 409 asociados tiene muchas dificultades en pagar su cuota, debido a que la Federación Ecuatoriana de Pediatría está con bajo flujo de caja. Este hecho  casi obliga a aquella Federación a pedir su separación de ALAPE  Dice que todavía no existe la posibilidad de aumentar las cuotas de las Sociedades pequeñas. Con esto propone que el aumento de las cuotas se realice solamente para las sociedades de mayor envergadura. El Dr. Peluffo dice que este tema es muy complejo, pero que es de la opinión de aumentar las cuotas, gravando solamente a las Sociedades de mayor envergadura.  El Dr. Delgado propone atenuar el incremento o sea, multiplicar por tres el incremento y no por diez, además, propone que existan sociedades madrinas para aquellas que tienen dificultades. De la misma forma concuerda el Dr. Carlos Leon. El Dr. Delgado dice que la manera de ayudar a sociedades pequeñas podría ser por intermedio de un Fondo de Compensación. El Dr. Villamizar dice que comprende la buena intención, pero que no es función de las sociedades subsidiar a otras. El Dr. Ranero propone una tabla de incrementos por número de socios, la cual deberá ser enviada al Comité Asesor por carta, dando un plazo para la respuesta. El Dr. Gamboa sugiere que el incremento sea el correspondiente a cuatro veces. El Dr. Mario Santoro sugiere que la primera propuesta que sea votada debe ser: la CD decide si se solicita o no la opinión del Comité Asesor. El Dr. Alberto Bissot sugiere la siguiente franja < 1000 socios, la contribución será de US$ 300 dólares, de 1000 a 3000 socios, la contribución será de US$ 400 dólares y más de 3000 socios la contribución serán de US$ 600 dólares anuales. El Dr. Naranjo insiste en que no haya aumento para las sociedades pequeñas. Fueron sometidas para su aprobación las siguientes propuestas: a) Sin previa consulta al Comité Asesor; b) con previa consulta al Comité Asesor, en ambos casos el aumento se efectivizaría a partir del 2002.Votaron por la primera propuesta, los Dres. Gamboa, Villamizar, Delgado, Ranero, Peluffo, por la segunda propuesta, los Dres. Puga, Naranjo, Bissot, Santoro, finalmente venció la propuesta A , con cinco votos a favor contra cuatro votos de la  propuesta B. Seguidamente el Dr. Peluffo informa que los resultados del Congreso de Montevideo se encontrarán disponibles para la próxima reunión de la CD. Agradeció el apoyo que obtuvo de ALAPE y particularmente de las sociedades del Cono Sur. Asimismo, comentó que a pesar de lo que expresa el reglamento de Congresos, se realizaron eventos muy próximos al Congreso Uruguayo, como el de Paraguay en el mes de Noviembre y el de Argentina dos meses y medio antes. Dice que tal  hecho perjudicó en gran manera a la organización de los Congresos de ALAPE. El Dr. Gamboa aprobó el reclamo realizado por el Dr. Peluffo. Este por su parte dice que fue lamentable la postura del laboratorio Schering Plough S.A. que retiró el apoyo al Congreso casi desde su inicio. El Dr. Carlos León se comprometió a enviar una carta a la Casa Matriz de Schering Plough, manifestando la disconformidad de todas las sociedades miembros de ALAPE,  por el comportamiento de la Filial Uruguaya de esa empresa. A continuación el Dr. Puga informó que la Declaración de Montevideo fue ampliamente difundida, inclusive se envió una copia en Inglés a IPA, habiendo el Prof. Michael Gracey enviado la respuesta a ALAPE (anexo 4) en la que apoya los principios de la mencionada Declaración y apoya inclusive su implementación en todas las naciones miembros de ALAPE, conforme lo expresa en el documento. El Dr. Delgado solicita la palabra para hacer las siguientes propuestas: a) Los ANALES ESPAÑOLES DE PEDIATRIA podría ser la revista oficial de ALAPE, para tal efecto llegaría a denominarse ANALES DE PEDIATRIA. La revista sería incluída en INTERNET, estando disponible de esa manera a todos. El Dr. Villamizar pregunta cuales son las ventajas de la Sociedad Española de Pediatría y ALAPE. El Dr. Delgado dice que para la Sociedad Española de Pediatría las ventajas serían: a) convertir  la revista de carácter internacional; b) aumentar el universo de lectores; c) mayor captación de artículos. Para ALAPE  la ventaja sería el llegar a contar con una revista oficial a la cual todos los socios tendrían acceso. Dr. Ranero dice que es difícil que una revista latinoamericana tenga éxito, por lo tanto acepta la sugerencia del Dr. Delgado. El Dr. Gamboa dice que la propuesta es muy interesante y sería bueno tener una revista oficial. Dr. Mario Santoro dice que, una vez más, que la propuesta debería ser sometida al Comité Asesor, pues consultado con algunos Presidentes encontró dificultades en aceptar la propuesta. El Dr. Puga dice que en la reunión de Editores de Revistas del Cono Sur hubo la propuesta de hacer un suplemento para todos, de la cual solamente salió el primer número. A continuación se decidió que los Editores se reunirían una vez por año, oportunidad en la que se elegirían los mejores artículos los cuales pueden ser publicados en cualquiera de las revistas del Cono Sur. El Dr. Naranjo encontró la propuesta del Dr. Delgado interesante, y dice que debería ser aceptada con entusiasmo. El Dr. Peluffo aprobó la propuesta, debido a que considera que ALAPE nunca podrá tener una revista como los Anales Españoles de Pediatría. Considera que los artículos escritos en el idioma Español deberían ser publicados como tales y los del idioma Portugués serían publicados en Portugués pero con un resumen en Español. Dr. Bissot considera que la propuesta es generosa y desprendida. Puesto a votación fue aprobado el que el Dr. Delgado prosiga con las negociaciones tanto con la Sociedad Española de Pediatría como con la Editora Doyma, invitándolas a participar de la próxima reunión de Consejo Directivo de ALAPE en Buenos Aires,  oportunidad en que la propuesta podrá ser mejor apreciada. En este sentido, se sugirió enviar una carta de ALAPE al Prof. Delgado, informándole oficialmente de esta decisión (anexo 5) Seguidamente el Dr. Delgado hizo la segunda propuesta que se refiere a la producción de ALAPE de una Guía de Pediatría y Puericultura. Luego de las discusiones fue aceptada la propuesta por unanimidad. Como tercera propuesta, el Dr. Delgado propone la participación de ALAPE  en un sitio en internet denominado Mundo Padre. Se solicitaron más informaciones sobre el tema. Dr. Delgado finalmente entregó a los miembros de ALAPE  video y material  de difusión de las Autoridades de Madrid, con miras a obtener el apoyo de ALAPE  para el Congreso Mundial de 2007. El Dr. Teodoro F. Puga solicita que el Dr. Delgado haga llegar a las autoridades madrileñas los agradecimientos de ALAPE por el envío de tan rico material. El Dr. Puga orienta a todos los presentes para que los Congresos de las sociedades miembros, especialmente los más importantes, soliciten el auspicio de ALAPE. El Dr. Gamboa sugiere que se recomiende a los Presidentes de las sociedades miembros las que tengan Programas de Recertificación, que consideren calificar con puntaje la asistencia a los Congresos auspiciados por ALAPE. El Dr. Puga hace referencia a la propuesta del Laboratorio Bagó para patrocinar una página Web de ALAPE (ver propuesta website como anexo 6) El Presidente de la Sociedad Mexicana de Pediatría hace referencia a la página Web de la Sociedad Mexicana de Pediatría patrocinada por MEDNET :Informa que el site tiene varios servicios tales como iconos de estatutos, historia, mesa directiva, noticias, sección de Congresos Médicos, links para site de interés médico. Todos discutieron la forma en que se debería hacer para solventar una página de ALAPE. Por consenso se decidió seguir considerando la idea, teniendo en cuenta que no obtuvo conformidad entre los presentes. El Dr. Gamboa informa que Nestlé Suiza, autorizó la publicación de un Boletín de ALAPE, el mismo será lanzado en breve. El Dr. Reynes mostró a los presentes el Boletín Foro Pediátrico publicado bajo el patrocinio de Gerber. Se edita de tal manera que puede coleccionarse y siempre trae temas de interés del Pediatra. Dr. Gamboa informa sobre los temas de Perinatología diciendo que está por ser distribuido el tema “Sepsis”. Varios miembros de CD reclaman que no tuvieron acceso a ninguno de los números publicados. Dr. Gamboa dice que verificará junto con la Editora, la posibilidad de que sea enviado un ejemplar de cada libro publicado a todas las Sociedades Miembros. Se sugirió cambiar el proyecto Temas de Perinatología a Temas de Pediatría. Dr. Gamboa dice que cada Sociedad debe mencionar el libro que desee publicar, y a continuación pide que se presente la propuesta a MacGraw-Hill. El acuerdo financiero, prevee un 5% para el editor un 5% para ALAPE. La Sociedad puede indicar un editor. El libro contará con catorce capítulos, siete de los cuales deben ser escritos por los miembros de la Sociedad de origen del Editor y los otros siete deben ser convocados pertenecientes a otras sociedades. Se sugirió modificar la participación financiera de la siguiente manera: 3% para ALAPE, 3% para el Editor y 4% para los autores. El Dr. Puga informa a continuación la composición del Comité de Adolescencia: Cornella, Cands Josepe (España), Secretario Adjunto, Guigarro Susana (Ecuador), Secretario de Actas, Mc Coll Petes (Chile), Coordinador, Vaucheret Gerardo Enrique (Argentina) Secretario General. Fue aprobado por todos el Comité de Adolescencia. Enseguida se sugirió que ALAPE cree un Comité de Educación Medica (COEME) el mismo podrá tener la colaboración de OPAS. También se sugirió la creación de un grupo de trabajo sobre Salud de los pueblos indígenas de las Américas. A continuación se solicitó que en el logo de ALAPE no se coloque mapa de América, porque España, Portugal e Italia, no estarían representados. El Dr. Puga pone en discusión el  lugar para la próxima Reunión Directiva. Algunos de los presentes manifiestan el deseo de que sea en China, durante el próximo Congreso Internacional de Pediatría. Como no todos los miembros del Consejo Directivo estarán presentes se sugirió Buenos Aires, ya que será realizado un poco antes del inicio del Congreso de Discapacidad. Sobre este Congreso el Dr. Puga informa que la organización va muy bien, con una aparente buena aceptación de todos los interesados por el tema. El Dr. Puga propone que ALAPE  apoye la recomendación de las “Abuelas de Plaza de Mayo” para el Premio Nobel. El Dr. Delgado presenta objeción debido a ligaduras políticas de las Madres de  Plaza de Mayo con los grupos radicales de España. Dada la confusión que existe en el mundo, entre lo que son las Madres y lo que son las Abuelas, se decide por la abstención de ALAPE a este apoyo. El Dr. Bissot informa que no tiene ningún dato nuevo sobre el Congreso de Panamá del 2003, únicamente  los pósters que pasó a distribuirlos. El Dr. Bissot dice que para no dañar el póster no podrá colocar informes en Portugués y en Español. El Dr. Mario Santoro hace una amplia reflexión sobre los Diplomas, mostrando que en  Brasil los principales mercados consumidores no se interesan por este producto. Informa que está en tratativas con Nestlé para la realización de dos proyectos: a) pesquisa nacional en el Brasil sobre percepción que los Pediatras tienen de ALAPE, así como sugerencias que les gustaría hacer, en el sentido de estar más próximosb) Simposio Latinoamericano de Pediatría para el segundo semestre de este año. La pesquisa sería organizada por ALAPE con el patrocinio de Nestlé correspondiendo a ALAPE una compensación financiera por la administración del Proyecto. El Simposio será costeado por Nestlé, el lucro de las inscripciones será recibido por ALAPE. Los presentes aprueban que se continúen las negociaciones. Se decidió que después de la reunión de Buenos Aires el Consejo Directivo debe reunirse en México durante el XXVIII Congreso Nacional de Pediatría en la Ciudad de Morelia del 26 al 30 de abril del 2002, en el centro de Convenciones de Morelia. La tesorería informa que las cuotas serán presentadas en la próxima reunión de CD. Dado a lo avanzado de la hora y por la extensión del tema, “Defensa del Pediatra General, sus actualizaciones, remuneraciones, certificaciones, etc.”, será tema de discusión en la próxima reunión de CD en Buenos Aires. El Dr. Mario Santoro sugiere que en la próxima reunión se discuta el tema “Pediatra valorizado: un Derecho del Niño y del Adolescente”. Antes de finalizar la reunión el Dr. Puga vuelve a agradecer la hospitalidad con que el Dr. Ranero recibió a todos, diciendo que hará llegar este agradecimiento a la Sociedad de Pediatría de Guatemala, felicitándola por la magnifica realización del XLIII Congreso Nacional de Pediatría y  por el Foro Regional sobre Estrategias AIEPI; manifestó también la admiración de los miembros de CD por la ciudad en que nos hospedaron. Después de calurosos aplausos en homenaje a la Sociedad de Pediatría de Guatemala la reunión fue cerrada a las 18:30. Yo Mario Santoro Junior, Secretario General de ALAPE, redacte esta acta que esta firmada por los presentes.

